
NU;14. 8.-IíARTEB 9 DE ENERO D>^ 1906

^^ev^ N uz^. ^^^ c^^^o aa^
Artfculo 1.° Las leves obligarán en la Fenfi^sula, islas

Balear,es y Canariae, á los ceiute días de sn promulgación
ei en ell;,s no se dispusieae otra cosa. Se entiende heoha
la promulgacióu el día en que termina la inserción de ;la
ley en ]a Guceta oficial.

Art. `l.° L;
cnmplim iento.

Art. 3.° Las leyes no tenJrán• efecto retroactivo, si no ^
dispusf^ten ]o contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é jiialrucción c1e 24 cte E,tero de 190d.- ^
Articúlo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
les abonarán, ee primer térmii;o al I^ otario ó A'otarios yué ^
antoricen 1a» snbastas, Ios derechos por ellas deveul;ados y
loa supieu,eutos adelantadoa por los n,i:mos, así cacno loa i
derecLo; de insetci,ín de les anuncios en loa peri^idicos ofi-+
ciales; ĉ iiiclau^lp de rrintr^^rur^c del rematante,•ai lo LaLie•
re, del iml.orEe total E1e los refcri^o^ ga^tos, de cu}•o car-
go son, coa ar-reglo á lo dispuesto cu la rcgla 8.• del árt. 8.°

_ .Cil^. . . • 1

1^^tZTE OFIC^,^ ^,

SUSCRIPCIdN PARTICULAR

Ex CÓBDODA Pesetas. FUBRA llE CÓRDOBAPPSeta3.

Un mes. .... 3 Un mea. .... 4 I
Trimestre.. . . . , 8 28 Trimestre. . . . 11 25 -

' Seis meses. ... 16 50 Se13 llICSES. ... 22 5U ,
Í Un aŭo. 33 ii 1^ f-. . . . n a o, . . . . n ,

^` ú»>e7•o sueito, 40 cénáirxoa de peacta. -

I 8e publiCa tedos los di^.,r, ^scepto Ioe domin^os.
^

^j TUTA I^IPORTAI\TE.-Inmediatamento que los se-
^, ŭores AlcallE,^s y Secretarios rE^iban este BoLSZ-i:r disl^on-

dr;íu que se ti,je uu ejemplar en ei sitio de custumbre, don
^^ de pertuanecErá hasta el recibo del niímero siguieute.

Las leyea, órdenes y anuncios que sé manden publicar en
l03 I3oletiriea o/iciulea se l^an de remitir u] Jefe político
respectivo, por cu3•o conducto se pasar;íu á los editores dp,

Ilos mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y Z1 de O^aubre de 185•i.)

Los setlores Secretarios cuidarún, bajo su más e,trecba
responsabilidad, de conscrvar_los níim;^ros de este L'oLh-.

^ T^x, colecciuuados prira sn cucvaaernuciúu, quc deberá ^•e-
. rificarse al fiual de cada año.

ADVxRTExcis.-Conforme con la condición 4.` dei
pliego que La scrvido cle base para la ^nba6ta, no se ir^-
sertarú ningúu edicto á auuucic, que sea á in^tancia de
párte sin qnc abonen los interesados c. importe de ^u pu-

^ blicación, á garañticen el Fagu, á razGn dr 2.5 ce^rt;;^ ns
por lín^^a ó parte de ella, y la venta d^• uútñcrós sucltos á

^ 4t0 céntimos. ' s
^ . . ' -

^ ..
^

1^.cia y peteptqriedad ezige qne se pu• '. D^os guarde á P. S. muchoa años. ; Lo que se publica•en este p:^riódico

^ blique en el BOLELIN OFIOIAi. • ií^ la Madrid b Euero de ly0ti.-El D.rec• ; cficiai en cumptimiento de lay dispo-

.. . . , . ^ _ - • = '. provincia, y ademáq ao trasmitau á tor elicral, A. López :1[era. ^ ` sicionae vig©ntes.

. (Qaceta del día 8 de Enero.)

S. '^^:. el- RI:.Y (Q. D. (3 •) y Auga=t,^

Beal Fami;ia ccntinúan en eata Corte

sin noveciad en ea importante salud.

; los Ayuntamiedtoa que especii;lmeu- ^ se pub^ica en este peribdicc o$- ` Córdoba 5 de Enero ^ei 1906__^,^,r
.i.,,^jq•,.^ ' ^ ^ ^- , : iCi..l, ^^Lii^úó'^^QuOÁ' o:i^`sé•^^oborna or, OS . SAh^[AKT,1^1. - ,

^ âtruccionee ssiguíentes: flores Atcaldes lc;a parará el herjuicio y^i iu
,_ Primera. Loa estadoe quo se re ' á que hsya luoar ^i no remitou antAe ^ Circular ni^m. IOt

• miten deberkn devolv-_rso al Gobier. o do^ dia lb dol corrian:a ioa a^tr:dos ; PRE.SUPUESTOS CáRCEL.1RI05
1 ae edu procincia antea de! día 15 d^l ' d:bid^meut^^ llcuca en todas sus ca• ^ Aprobadoe por ebte Gobicrno Icy
^ actual, después de llenar 1as iadica• ^ sillaa. j presupuestoa de ingreaos y gastos de

ciones quo contionen con la Inayor Córdoba 8 de Enero de 1906.-E( las c;iroc'ea de los purtidoe judiciales
------••-^------------ --^^^ -^-• -_^ --_--•••--•.----= eZactitud y Sdelidad. ` Gobernador, JOS>t SANSIARTIx. de esta provincia, para el corriente

^Grobie^ no c^v^^
Di I.^

^ROVI1i(;YA >t9^ C(^1RIQOBA

l'ircular núm. 100

Como ampliación á las colnunica•
nes de este Gobierno recibidaa por los
AIoaldeb de los pueb'.o^ de e^ta pro•
vincia, referentee á llenar los eatadas
que con las misruas se enviaron sobre
el eetudio de la trunsformacián del
impuesto de consumos, se transcribe
á continu ►;cíóu el oficio del ílustríeí•
mo sofiar Director general de Admi-
nistración, fecha 6 del corriettte, qse
ea como Rigue:

^En paquetes aparto recibirá V. $.
ioa eatadoa que ]a Oomisión eatra-
parlamentaria para el estudio de la
transformación del impuesto de con•
aumoe derea que llenen los oyunta•
mientos de oea provincia.

El Gobierno de 8. M. atribuye ea•
cepcional importpncia á los trabajos
do la citada Comiaión, y por ello eyti•
ma de servicio preferento el que mo•
tiva la presente circular.

Bien se me aicanza que el probado
celo de 8. V, no neceaita de nuevos
oatimuloa para procurar el mejor des-
empeílo de ee,te cargo; pero bu urgcn-

Segunda. Si reapecto de aquellas aIIo de 1906, asi como los reparti-
k indicacicnes, 9 apeaar de fas acla,ra- Ci,•cular núm. 70

mientos formadoe por las Juntas de
ciones que Po insertan en el e»tado, 1 Vista la co:nunicación del Sr. Pre- ^ reprosentantes de 1os mismos, á te•
ocarrieran dudae, se salvarán por ' Bidente de la Diputación provincial, ^ nor de lo dispaeeto en la orden de 12
medio de notas manuscritas puestas ^ eYponietida que, á consecuencia de ^ de Noviembre de 1574 y Real decreto
al pi8 de loa referidos estados. ^ haberso diouetto el patronato de las , de 11 do 14íarzo de 1856, ee pubtícan

Tereera. 8i el plazo 8jado para ta Eecuelas Asilo de Ia Infancia de esta ^ á contíduacidu loá rspactos referidos,
devotación de los estados remitidea ^ ciudad y eatarze liquidando la situa• á ftn de que los Ayuntamiontos inte-

t n• conaintiera contestar con la nece• t ción económica del mismo, so impone reeados 'tengan conocimiento de laa
earia amplitad y claridad al conteni'• por manera urgentísima ol realizar caatidades que respectivamente les
do del epígrafe último de la cotumna todos los cróditos y dóbitoa pertena• , han correapondido.
que se reftere á los medios de sn»ti- cientes á aquella YoenBflca institución; ^

partido de Ayuilar
^ r^,;^ A 1 imn^iPatn Aw rnn^t^mn n nnr . 9 flgurando entre loe aréditos á su fa•

• otros tributos locales, se hurá cone• ^
^ tar en el estado ]a indicación do una

; respueata más amplia y detallada,
. quo deberá quedar entregada en ete

ver varioe de escasa importancia por ^
la subvención concedida por la Dipu- ^
tación provincial, y solicito de este ^
(}obierno la oportuna autorización

Gobierno civil antee del día 3l del ' para quo, hacieado uso de las facul• ^

^• mes actual, facilitando aei la ontrega, tades que me conQare el art, 14 de la ^

antea del dia l ŭ , del referide estado. Real orden de 28 de Euero de 1903, ^

Cuarta. Coneiderando este servi• pueda ordenar el pago do o^presa-

cio como noceaario y preferente, en- j daa eubvencionea ain sujetarae al or•
cargo á V. S. su más ezacto cumpii• den establecido an et Roal decreto de

^ miento; advirtiendo á aquellos Ayun• 23 de Diciembre de 1903, ha acordu-

^ tamíontos que no hayan d©vue:to loo do, hzciendo uso de lae facultadea

^ eetados antes del día 15 dol actual que me concede la citada Real dispo •
que darb ci^enta A la Superioridad ^ aición, otorgar la autorización Nolici•

ara la correccióu que proceda. tada, publicAndose eata providencia ^p
EStas indicaciones se completarán 0II el BOLETIN OFICIAI. de la provin•

con aquellas medidas que i. S. juz• cia y comunicánd^se, con remitido

' gue ecnvonientea para la más com• de copia de loa autecedentee, al ea•

i pleta y aatiEfactoria realización de ^¢elentísimo ee_fior Diic^istro de la Glo ^

i estcs servicios. ^ b.ruRCión. ^

Aguilar -
Monturque
Pueutu lxrnil

Pwrtido de I3ae„a

5 fi95 fiA
Fi^A ^i^

2.Gla ?C

Baena 3.973 5ti
Luque 1.13ti 92
Valenzuela b51 8U

I'artido de 13ujala„ce

Pedro Abad 641
Bujalance 3.614 20
Cañete de lae Torrea i, 3t3g gp
Carpio (l^l) 881

Parlido de Cabra

Cabra U.9JJ Ĵi
Doiia hiencia 7^?4 ^9
Nueva Carteya 23"r d3
'Luheros 531 13

Partílalo de Castro ded I2ío

Castro del Río 4. 91 J G3
E::pejo 1.9:1^ 5f:
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Partido dQ Córdoba ^

Córdoba 30.347
Obejo 388 86 ^
villNviciosa 1.022 64 ^

Partido de Fxente Obejuna }

Belmez b 4t37 60 `

B ázquez 746 60 ^

ltspiel `Z.1116 5U
Viliauueva del Rey 1.87^.1 60 j

Fuente Obejuna 6.849 60

Granjuela (La) 668 60

Va ► sequillo 766 60

Vi!laharta `214 60

Partido de Hinojoaa

Belalcázar
Fuente la Lancha
Hinojosa
Santa Eufeulia
Villaralto
Viso (EI)

1'artido de Lucena

`L,19a 06
92 26

3.031 13
6t31 13
Y46 41

1.684 9Z

Encinas Reales 704 35
Lucena 11.4vG 40

Partido de Montil.la

Montilla 6.4L0 75

Yartido de Montoro

Montoro
Adamuz
Villa del ftío
Yillafranca

6 388 46
1.352
666 ló
638 08

Partido de Posadaa

Almo3óvar
Carlota (La)
Fuente Palmera
C}uadalcázar
Hornachuelos
Palma de! Río
Posadas

Partido de Prie9o

1.194 6'L
989 1Z
439
610 20

2 246
3.2i0 43
1 `L94 43

Almedinilla 831 63

Carcabuey 2.118 69

Fuente Tójar 482 `aíi

Priego 6 .147 16

1'artido de Pozoblanco

Alcaracejos •
Aiiora
Conquieta
Dos Torrea
Uuijo (E^)
Pedroche
Pozob ance
Torrecampo
V^Ilanueva de Córdoba
Villanueva del Duque

438 0•1
368 77
176 97
76l 33
316 96
8G6 28

3 676 25
880 02

2.858 94
714 44

Partr'do de La Rambla

Fernán Nútiez
Montalbán
Montemayor
Rambla (La)
Santaella
Sun Soba^tián
Victoria (La)

Partido de Bute

Benameji
Palenciana
Rute
Iznájar

1 090 19
664 66
921 50

2.131 97
2.368 88

172 84
158 96

1.760
1. 26^1
3 . OiiO
2.600

Córdoba 8 de Enero de 1906.-E1

Qobernador, Jos^ SsN1^ARTIN.

Núm. 71

BTtOCIÚN DE OBBAS PÚBLICAS

sc^uAs

Don Fnncinoo HernLndec de Tejada, lnESe•
niero Jete de primera clase de Caminoe,
Canalee y Pnertos, Jefs de Obras p{tbliaaa
de esta provinoia.

Hago saber: que ao ha solicitado
del Sr. Gobernador civil de eeta pro
vincia un aprovechamiento ds aguas,
aegún be detatla en la eiguiente

NOTA

Don Miguel Eiobóo y Pineda, veci-
no de Espejo, eolieita autorización

para derivar del río Guadajoz, entre
los términos de Castro del Río y Es•
pejo, la cantidad de quince litros de
agua por seguudo con descino a' rio
go de una zona da terrenos denomi•
nada •Huertoe de Valdelomar^, que
hoy forma parte del cortijo de Cabri
iSana, de su propiedad.

Dicha zona da terrenos está situa
da en la margen izquierda del citado
rio, y mide una esteusión superflcial
de once hectáreas y media.

1^1 siHtema de toma será mediante
una rueda elevatoriet movida per un
aalto producido por una preaa de 34
metros de longitud y 9•1 centimetros
de altura.

No se prtltende la declaración de
utilidad pítblica ni la imposición de
s^rvidumbre alguna, y las obrae solo
atraviesan loe términos de Castro
del Kio y Espejo.

Lo que se pub.ica por medio del
presente edicto en cumplimiento y á
los efectoa prevenidoe en los articu
los 16 y aiguientae de la Instrucción
de 14 de Junio de 1883, quedando de
maniflesto en eata Jefatura, durauto
el plazo de treinta días, el proyecto
presentado.

Córdoba 5 de Enero de 1906.-
Frsncisco Hernández de Tejada.

Ayuntamientos

que lapersonaáquíen pertene:ca pue•
da producir la reclamación oportuna
ante esta Alcaldía,

Córdoba 4 de Enero da 1906.-Jo-
sé G. biartine^.

i

ZUHER08

Núm. 81

Uon Francisao blignel Tallón y Alcalá, A1-
calde conatitncional de deta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por f^+lta do licitadoree lae
eubastas para el arriendo de lo^ ar •
bitrios de peNOS y medidas y pueatos
públicos para el ejercicio de 19t)6, se
anuncian aegundos rematee con reba-
ja de tipoa, cuyos actos tendrá lugar
en eeta Alcaldía el dia 13 del actual,
á las horas eiguientes:

Arbitrio de pesos y medida9: tipo
de subasta 1.500 pesetaa anuales; ho•
ra del remate, una á doe de la tarde.

Arbitrio de puestoa públicos: tipo
de aubasta 5í>D peoetae anuales; horas
de remate, de dos á tres de eapreea-
do día.

Dichas subastas se hacen por el pe•
ríodo de uno á tres años, con las con-
dicione9 que conetan en los respecti-
vos pliegos, por el sietema de pujas á
la 11^►na, y debien^ío con9ignarse pre•
♦iamente, para poder tomar part^ en
ellae, el b por 100 en metálico de los
tipos seiialados, s^endo preferible en
igualdad de tipos laa preoosicionea
qup se hagan por los treR ailos.

Zuheros 4 de Enero de 190G. Fran-
cieco Dd, Tallón.BANTAELLA

Nŭna. 78

Doa Franaiac^ Pelinela Sodr!gnez, Alcalde

contitncional de esta villa.

Hago eaber: que terminado en bo•
rrador el padrón de indivídues, veci-
noe de la miama, eujetoe al impuesto
de cédula pereonales para el corrien-
te año de 1906, queda eapuesto al pú•
blico en esta Secretaria de Ayunta
miente, por término de ocho dias, pa
ra que puedan ezaminarlo las perso-
nas que lo degeen y presentar las re•
clamacionea que estimen pertinentes.

3antaella 4 de Enero de 1906.-

k'rancieco Peñuela.

LUQUE
Ntrm. 78

Don Joeé de Porras Lópes, Alcalde presiden-

t^ del Asnntamiento aonstitncional de es •

ta villa.

Hago eaber: quo terminado el pa-
drón de céiulas personalee corres
pondiente al ailo que cursa do 1906,
ae encuentra de maniflaato en la Se •
cretaría municipal, por eapacio de
ocho dlas, contadoe deade la publica•
ción de este edicto en el BoLgTIx OFI•
CI^L, y darante loa cuales ee admiti-
rán las reclamacioner que eean pro•
cedentee.

Luque 6 de Enero de 1905.-JosB
de Porras.-D. 8. 0.: E1 Becretario,
Francisco Collantea.

CORDOBA

Nt^m. 80

Encontrada una ree vacuna ain

duoño conocido en la hacienda de la
Yatris baja, de este tArmino munici•

pal, y constituída en depósito en la`
! raisma, se anuncia al público para

V ALSEQIIILLO

1^>Ym. 83

Don Venancio Cano Feruáudez, Alcal le pre-
eidente del Apuat.mieuto c^nstitaaional
de esta villa.

Hago saber: que no habiéadose po^
dido Ilevar á efecto la subasta de
las especies de consumo á venta li•
brP, quo aparoce pub'ics3a en el I3o-

LF.TIN OFICIAL del 23 del aCtual, á

conseeuencia de no haber trascurri
do deede su in^erción al día de
hoy loe diez dias que la ley previene,
la comieión nombrada al efecto ha
acordado be anuncie nueva subasta,

la cual tendrá lugar en estae Casas
Consiatorialea á los diez dias yiguien-

tea desde el en quo aparezca el pre•

BEIIte en el BOLETIN OFICIAL de 69t$

provincia, bajo las mismas formali

dades y condiciones que aparecen in•
sertas en el anuncio núm. 3.462, in-

8ert0 eII 81 BOLETIN OFICIOL, númpr0

^ 304, del día 23 del actual, sirviendo

I de base la cantidad de 7.136'23 peae-

' taa, y por el tiempo da uno á tres ó

^ cinco atloa.

Valsequillo 30 de Diciembre de
1906.-1^1 A!calde, Venancio Cano.-
Por orden de la Cc,misión: El Secre
tario, Pedra A. Soriar,o,

CAÑET)^ DE LáS TORRES
Nóm. 83

Don Diego RelalSo Hnertae, Alcalde conetitn-
cional de esta viila

Hago saber: quo no habiendo teni-

t

^
!

i
t

gar en estaa Casas Gon9íRtoriales, de
doce á una del dta 10 de Enero ac-
tual, bajo el tipo de 3.000 paseta9 p
con arrrgio al pliego de condíciones
que sirvió para lay dos aubaataa an-
teriores.

CaHete de lae Torres 2 de Enero de
190G.-Diego Relaiio.

Nitcn. S!

Hago saber: que tArminado el pa-
drón de indivíduos aujetos al impuea•
to de cédulas per^onales para el co-
rriente año de 19,)a, queda de mani-
fieato en eeta Secretaria municipal
durante el plazo de ocho dias, para
qu^i las personas comprendidae en áI
puedan formular las reclamaciones
que eatimen oportunaa.

Caíiete de las To*res 2 de Enero de
1906.-Diego Relailo.

BE;NAStEJI

N^im 104

Don ^annel Mart{nez ^^e:boy, a'cal ie coas-
titnaioaal de eeta villa.

Hago eaber: que ren^!]das las cuen•
tas de ordenación y caudales del Pó-
sito de la miama correspondientea al
aflo de 190^, quedan eapuastae al pá-

blico en eata Secretar(a municipal,

por término de quince dias, donde po-

drán ezaminarse y hacer por escrito

las reclamaciones ú obeervaciones que
ee estimen oportunas.

BonamPjí 6 de Enero de 1906,-11^a.
nuel Mertín^ r.

La Ca[iLOTA

Nám. 105

Don Manu^l 7. ^f, a«'^';^; ^;,^;;^ ^e eonstita-
ctvaa' de esta villa

IIago sabar: que las cuentas de or-
denación y de caudalee de este Póaito
municipal, rejpectivae al aiio ante-
rior de 1905, ee hallan do manifiesto
al público en la Secretacia da eete
A^untamiento por térlnino de veinta

dias, que empezarán á contarse desde

el siguiente al en que aparesca ineer•

to el presente edlcto en el BOLETIN

OFICIAL de e9ta proVtnCla, Cl1mp11eII•
do lo di.puesto en el re»lamento del
ramo y demás disposiciones que lo
completan.

La Cartota 5 de Enero de 1906.-
Manuel Zafra.

CAÑIf,TE DE LAS TOBQES

Núm 85

Listas ele^torales de compromi^arios
para !a dosigaación do Senadores,
que han de reg+r en el presente año
de 190G.

Sttterea Concejales

D. Díego Relaño Huertas
Antonio Caracuel Moyano

Francisco Joaquín Torralbo Rue-
das

Alberto Ruiz Adana y Quero

^artin Borrego Serrano
Fermín Alguacil ^lejo$

l^líao Moyano Vargas

B'áe Relaño Huertas
Qregorio Rey Mengibar
José Manrique 1^oyano

iiayorea contrfbuyentes y euotai qus
satii^acen.

do efecto p- r faita de licitadores la sra• t
gunda eubasta para el arrendamiento ^
del arbitrio de paeas y medidas du• °
rante el ejerciclo de 1906, se anuncia ^
una tarsera licitación, que tendrA lu• ^

Paeetas.

D. Simón 3[oyano Borrego 1890 9s
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9 DE ENEEtO DE 1906

^
Eeteban Galán Caetilla 816 16 ^ D. Quinttn Ruiz Eequinas 17 96
D:ego Tc.rralbo Puentee 798 19 ^ Aguatin Fuentea Lara 17 8u :

Fr,►ncieco Torralbo Garcia 77b U^ Va erio Esquinas Rueda 17 12 `

Rafael Cantarero Toro 650 10 Joaé Camacho Eequinav 17 11 ±

3ntooio Ortega Luque 593 40 Ponciano 1^^quinaHCamacho 16 76 ;
Diego Polo Ortega 46? 3S ^ Juan F. Serena León 16 5(1 ;

Cristóbal ñduiioz Contrerae 449 47 i Jobé Bonavente León 16 34 '
Antonio IRianrique Huertaa 386 63 ^ Teodoro E^qutnas Castillejo 16 13 4
Pedro a^m^rón Megíaa
Juan iiuertas Moyano
Antonio Huertas Lara
Juan i3elatlo Luque

^.̂ ,ribtóbal Borrego Linarea
Gaspa^ Bcjyrano Ruedae

Diego Ortega Contrerae

Antoaio Josó Polo Garcia

Juan lxutibrrez Ojeda
Ildefonao Znrita Flores

Ildefonso Zurita Torralbo
José de Meaa Iznard[

Manuel Ponce Gallardo
Rafaol B.+rbudo Pérez

Juan Gailarlo l;ey

Antonio Dios S9rrano
buanue: Garc[a Huertas
José Mérida Parra

Ildafonao Ponce Zurita

Francisco uuíioz Ralaiio

Jo^b Aparicio Barberán

Fraucis^o Vargas Bitelas

Yicente Cañaa l^ucerae

Antonio Arroyo Heredia

Juan B^anca Rosalea

Jntouio Po'o Kuedae

8ebawtián Leóa Lucena
Antonio Borrego Serrano
Mariuno ;4toreno Garcia

Rafae; Borrego Serrano

Diego Lara Luque

365 85
351 70
143 33
281 17
267 74

216 78
245 49

216 37

214 78
200 90
197 04
188 86

180 98
173 83
176 41

166 27
163 47
163 O1
143 O1

130 60

128 29
102 97
1tN^ 80
100 30
90 67
84 90
83 18

83 59
77 57
7$ 27
72 65

Cafleta de las Torres 2 de Enero de
^•-E: A'calde, Diego RelaIIo.-El

ecreta;^io, Il;steban (3alAn.

BLAZQUEZ

i^ t1IL. ^7

iatas electoralas de compromisarios
para la de3ignación de Senadores,
que haq de regir en el presente año
de 190G,

Se,iorea Concejalex
. Pedro Morono Diaz

Gabriel Rueda Trugillo
D,onieio E^quinas Cabrera
Joaé Mohedano Rueda
Juau Antouio Gala y Gala
Genaro dueda Granados
)ianuel Eaquinaa Rueda
Demetrio Jara láolina
Juan Franciaco Esquiaas Cabrera

ayores contribuyentea y cuotaa que
aatiK facen.

Peeotae.

. Juan Jo^é Rueda Serena 481 81

Pedro Santarén Serena 114 u8
Pedro Gala Herad 67 75
I'i rancieco Esquinae Rueda 49 16
Luix l:aquiuas Cabrera 9Z 54
Genaro Granados Calderón 38 58
Angel Eeq4inaa y Eaquinay 3G lfi
Agripin Cabrera Ruiz 36 53
Juan Joeé Gala Enquinas 30 74
Angel Esquinas Cabrera 27 ?5
Manuel O^lero Calderón 26 18
Fernando Torres Calderón 21 63
Rodrigo Buzón Eequinas ZO 88
Manuel Gala León 18 97
Autonio Sarena Cabrera 18 89
Diego de^ Nozo Isquierda 18 81
Isidoro ('alderón Granados 18 18

Manuel Cabrora Espósao 16 65 ^
Doroteo Esquinas 0llero 15 21
Arcadio Esquinas E^quinas 15 11 ^
Pedro bluñoz Aviln
Juan Barrera H•+cera
Antonio Torres Rueda
Antonio Gala Granados
Francisco León Egpósito
Ramón Gala Heras
Antonio José Ga'a Heras
Msnuel Esquinas Barba

B'ázquez 5 de Enero de 1906.- El
Alcalde, Pecíro Moreno.

AGUILAR

Nhm. 89

Liytas electorales de compromiearios
para la deaignación de Senadores,
quo han de regir en el presente aIIo
de 1906.

14 ?1 ^

1453^
144t^

14 18
13 10
11 63
11 22
9 33

^
D. Manuel Toro AlbercA 671 05 Mayorea contribuyentea

Antonio Gutiérrea Cabeza3 óíi^ U7 D. Joaé Morillo Tirado
1liigue; Jiménez ^artiuez E353 33 Joaquin Gallardo Ramires
Autonio J. Varo Co:,an^^ i^9•1 24 Román Cabrera Bl,+nco
Francisco Alguacil Linarea b5t3 69 Franciaco Rodriguez 13lanco
Jobé del Valle Gómez 546 81 Miguel Moreno Campos
Antonio María Garcla Lu- Juan Blanco Herrador

que b:33 98 José Peralvo Ranchal
Cir aco Carmona R^mero 6•L•L 51 José Conde Moya
José Calvo [;ubio Toro 618 71 Francisco Gómez Sícilia •
Manuei del Pozo y Cuov^ 6l4 52 José ^Alamo Pizarro
Juau J. Sotom,tiyor F^ores 495 •17 José Gómez Oonde
Jo^é Arxgón Garcia d76 43 Francisco Cano Regalón
Frunciaco J. Pérez y fier• Juart Conde Rubio
langa 463 73 Domingo Sánchez Núñea

Francisco Mora Dobato 448 31 Lucae Misas Alamo
Pablo Criado León 447 56 Antonio Rubio Garrido
Josó D. Medrano Cabezaa 44:3 19 Alfonso Arévnlo Arbvalo
Juan López Llamae 416 19 José Conde Moreno
Luis A. Carmona Ro3ri Francisco Ricardo Moreno

gnez 399 88 Diego Valverde Oastillo
Fraiici^co Condo Parlón 33y 86 Antonio Montero Gómea
Olhgario Pérez Caballero 3^i7 61 Podro Cauo átanoealbaa
Juan Dd. Luque Romero 3•id 18 José Frsnciaco Dtaz Peñas
Juan López Zarera 37!9 06 José Antonio Campos Rueda
Francieco Fernández R^s + 3 i;6 31 Rafael Alamo Conde
Joaé 3i, Lora Lucena 344 80 ^'rancisco Rubio Garrido
José Cosano GonzAlee 338 06 Pedro de la Fuente Pedrajas
Josó Lucena HernAndez 333 ó0 Antonio Tirado iláanojalbas
Antonio Bertanga Jimónez 827 69 Juan Montero Slloreno ^
Manu©1 Zurera Varo 326 91 Francisce Munosalbaa Peilas
José Cosano Valle • ^2Z 60 Joaé Cobos Pázquez
Antonio Hierro Pulido 31'3 91 Pedro González Coboa
Juan Garc(a Pérez 313 10 Josb Manosalbas Gonzá!ez
Joeé J. Cabeza9 Varo 31 ^ 21 Rafael Sicilia Góme:
Manubl Paniagua Zurera 3l L 6^ Joaquin Manoaalbaa Peñaa
Remigio López Jiménez 309 15 Francisco Valverde Tejero
Josb Algua^il Lópes :?00 lntoni.o 3ánchez Ruiz, mayor
Amador Linares Navarro 3(10 Alfonso de la Fuente Pedrajae
André9 Cosano Valle 300 Juan Muñoz del Castillo
Rafae' Pauiagua Racaro 299 6^ Bafael Tirado Peliae

Antonio Jurado Ro es 29•L 4s ro de 1906 -° d EP d h 1s .aeroc e . ee
Diego Varo Cosano 289 14 Tomáe Rojas, Sacretario.-V ° B.°:
Aguedo Fernánd^z S4nchs : 237 75 J. Blaeco.
José Duminguez Yró 2^7 24
José ,ll. Valle Berlang+^ `l83 10 ZUHEROS

Francisco Cruz Jiménez Z3^ 63 Núm. 90

Sefiorea Concejalea

D. José Maria Pérez y Garcia
Junn (7abrera Salcedo

José Pérez García

Francisco Cano Rioe

Leoncio Megias Carmona
Juan P. Be^errw Gobantes

Salvador de Luque y Ortega

Antonio Romero Carmona

Elipio del Pino l[artin

Carlos Ca.rril^o Tiscar
liafaei López Jiménea
José 1laria Toro Lucena
Elov Lucena f ámara
José A. Lucena Cámsra
Antonio 3larfa Agrás 9lbalá
Francisco Cosano Valle
José R. Zurera Varo
Dianue? Yér^z Trirueros
FrNncisco J, blaldonado

Mayores contribuyentea
aatiafacen.

.y cuotax que

Pe ^ etas.

D. Vir^ente Romero Marzano 7•12G 20
Franciaco Calvo Rubio y

Toro 7135 14
Vicente Heredia Crespo 4589 35
Ricardo Aparicio Aparicio 467y 76
14fanuel Jurado López 3930 65
Antonio R. Valdelomar y
Toro 3107 08

Franri^co P. Agrás Albalá L30 04
Miguo' Garrido Cosano ^b4 63
José H. Lucena Luqua Z64
Antonio Arenaa Prieto 258 24
Rafael ^ier^no Jiménez '^67 15
^anue: Urbano Vulle `L67 03
F'rancieco Yuiido Coaano 254 03
Padro Luque Bueno 2ó1 11
JoaA Romero ^Iorales 249 0?
Franc,sco Gulisteo Luque Z48 82

óguilar 3 de Euero de 190ti.-El Al-
calde, Joyé 1^laria Pérez.-Et Secro•
tario, Joyé :1loren^.

Juan Maria BurRoa Lúque 1760 33
Y HOCHE

Luis Clwveria Calvo 26Z5 66 EU

Juan Abarzuza Sarie 2438 60 \íiw. tit^

José G. CAmara Carrillo 2^385 1? Lieta c.lectora!os de compromisarios
Rafuel Aragón Garcia 2009 85 para la desiguación de St.nadores,
Agustin ^guilar Tab!ada 1499 03 que han de regir en el preadnte ailo
Bafael Arcoa Toro 1422 87 de 19U6.
Francieco Aguilera Mora•

lea 1314 66
Seílorea Concejalex

José Garcta del Valie 1265 83 D. Joaquin Blaeco Henestroja

Francisco Carrillo Agui• Vicenta Cano Regalón

lar lut^^ 31 Antonio ^ioya

Francieco A. Franco Lu • y(apuel Tirado Sánchez

que 1009 93 Juan FcrnAndez 1':scribano

Rafael llaldonado Luque 894 01 José Rui2 Murta

lianuel Galisteo Luque 85b 28 Rafael 5ianosa'uae Peñas

Juan Gervaeio lldartíaez 838 02 Mariano Tirado BAnchez

Rafue López Romero 834 7Fi Antonio de la Fuente Ca^ tro

Francisco M. Jurado Lo Miguel Campos Rueda

:ano 7^ ^

Listas electorales de compromíearios
para la designación de Senadorea,
que han de regir en el preaente año
de 1906.

Señorea Coxcejales

D. Francisco Miguel Tallón Aloal!
José Ouello Padlllo
Antonio Poyato Arrebola
Juan Bomero I'oyato
Jacinco Cantero R[oa
Juan Arévalo Alcalá
Angel Padilla Espejo
Rafael Arrebola Arroyo
JusB Jiménez Gómez
Antonio Bomero Poyato

Mayorsa eontribu,yentea y cuotaa qus ^
satiaĵacen.

Pssetas.

D. Antonio Poyato y Sala-
manca 2984 6a

lntonio Poyato Alcalá 806 4g

Antonio Jíménez Gbmez 683 81

Antonio Poyato Arroyo 581 10

Aurelio Poyato Rivas 372 82

Antonio Cruz EepPjo 3aFi 39
lntonio Arroyo Poyato 411 31
lntonio Vélez Arroyo 806 18
Benito Cantero Rloe 446 ^
Camilo Romero 7. +fra 496

Eeteban Arrebola Arroyo 866 05
E^ariato Poyato lrrebola 1U98 26
Francieco Arroyo Poyato 1279 9^•
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D. Franciaco Cuello Heta 1206 74
Franciaco Poyato Arroyo

(mayor) 719 28
Franci>co Tailón Luna 1258 S6
Franciseo Vó'ez Arroyo 1246 29
Francisco Zafra Alcalá 784 99
)F'abián Quijarro Leiva 738 32
Francieco Zafra Pérez 979 79

Francisco Homero Poyato 416 43
Juan A. Qarcía l^umero 361 41

Juan E. Poyato Jiménez 575 •14

Josó Leiva Caatillo 422 2G

Joaé 7.afra Poyato 1189 75

José Vglez arroso 9aG 47

Manuel Maria Porras 14G1 88

Manuel Vblez arroyo 997 47

Manuel Bomero y Poyayo
(menor) 895 ^

Manuel Tallón Alca;á G73 2G

Manuel 1^aria Poyato y Za-
fra 413 03

Manuel de Jeeás Arroyo 616 88

1^anuel Quijarro Leiva 63? b8

Yanuel Poyato Camacho 4G8 9r^

Manuel Mesa ftoldán 384 44

Eufino Bomero Eepejo 19^6 48

Serafin Tallón Alcalá 1214 28 t

Vicente Posato 9 Pcyato 362 23

Vicente Roblea Camacho 48:3 79

Zoilo León Castro 79fi 47

Zuheros 4 de Enero de 190G.•-Ftan•

ciaco Zdfra.-V.° B.°: El Alcalde,

Francisco Y. Tallbn.

J^ZC^A.I^C3^

OORDOBA

N úm. 7^

Dt^n A'.ejasdro RodrSgnez y Sil^a, Jnez de
inatrnccido dw es^a cindnd y Pn partido.
Por la prebente requisitoria,en notn•

bte de S. :4I. ^^: ^.ey (q. D. g.), e:;l.or•

to y requiero A todas las auteridades
de ia nación y de mi parte les pido y
encargo precedan p©r medio de sus

agentes á la busca de doa cadenas de
amarre del vagón r.úmero doacientos

seeenta y uno de la compañia de fe•

rrocarrilee de Madrid, Zctiragoza y

Alicante, que fueron hurtadas en la
noche del primero de Octubre ú'timo

eBtando aquól depoaitado en la vía de

esta estación central, nombrada de la

Torre, y á la cal ► tura del autor ó au-
torea del l^ucho que, cubo de ser habi-
dos, serán pue6toa en eata cár•.el, á
mi disposición, y caeo da ser encon•
tradas lsa cadenas aerán pueatas á mi
dispoaición y deteniday las peraenas

en cuyo Foder ae encuentren si no
acreditan on el aeto au legitima ad-

quisición.
Dada en Córdoba á treinta de Di-

ciembre de mi! novecientos cinco.-

Alejandro Rodriguez y Silva.-EI ac-
tuario, L',cenciado Pedro Fernández

Pintado.

IIINOJOSA DEL DUQUE
Ir úm. 72

Don Antorio Alvarea Feria, Jnes de inetrno•
ciLn ds eeta vi11a y ^ti partide.

Per el preeente ruego y Qn^rgo á
todas las autoridadee y agentes de la
policía jndicial procedan á la baeca y
ocupación de loa efectoe que al final
ae ezpreaarán, los cualee fueron sae•
traidos desde el dia aiete al nueve del
xlctual de ana caea ezietente en la fin-
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ca llemada Ia Patuda, tbrmino de ea- veinte y siete de Diciembre último, ^ lae auba$ta^e, loe derecho:^ por
ta villa, propiedad del vecino de la cnyas seilas á continuación se conEig-
miama Franciaco Palomo Aranda, y^ nan, y que son de la propiedad de
caeo de sor habidos ee pongan á diy don Francisco García Revuelto, y ca•
poaición do eate Juzgado, juntamente so de Ner habidna sean puestas á dis-
con loa autores del hecho y con las posición de este Juzgado, con las per-
pareonas en cuyo poder e© et^cuentren sonas en cuyo podor ae encuentren, gi
dichos efoctos, ai no acreditan au legi- no acreditan Hu adquidición legítima;
tima adquieicíón. pues a^i lo tengo acordado en el eu•

Dado en Hinojosa del Duque á trein• mario que inetruyo con tal motivo.
ta de Diciembre de mit novecientos Dada en Po ►+adas á tree de Enero
cinco.-Antonio A'.varez Feria.-E de mil novecientos seis.-^anuel Var-
Escribano, Licenciado Carloa (larcia. gas.-$1 actuario, Licenciado Joa•

Efectoa hurtadua ^ Quin Iglesia.

Un eaco de los qae ae uean para en- ^ SeRaa de leca eaballerfaa
vase de abono mineral cou la marca ^ q q .g a a¢ a a oacura, cerra•
de fábrica •Aldea Moret,^ de tela de da, la marca próaimamente. ^ trumento público se egija, aii
bramante, conteniendo media fanega Otra yegua negra, cuatro aíioe, me• ^ qne, en el acto de referencia, eS•
de trigo candeal á piche. ^ nos de la marca; arobas con el hierro ; hiban los rematantes el reeguar•'

DoH ce ĵ emiuea de garbanzos de cla• ^ en el anca derer.ha R. Q. y como con- ^ do de haber conatituído la fianZs
se regular. # trasHilA un 1 detrAs de la oreja del defipitiva. •

contenía media fanega de avena mez 1
cli^da con cebada, chícharos y atgu•
noa garbanzos.

V ccmo una arroba de cecina, en• ^
tre morcil.a y tociuo.

PosaDas
1C it m. 74

elloe devengadoa y loe eupltlnen- ^
toe adelantadoe por loe miem
aaí como los derechoe de inser• ':
oíón de los anunuioa en los'pw
riódicoa oficialee, cuidando ac re-
i>ategrsu^se del rema;;ante, .-i lo
hubiere, del importe total d© lo^
referidoa gastoe, de cuyo cargo- ?
eon, con arreglo a lo dispueaco e>t '-
la regla 8.' del art. 8.° ;

Lae Corporacionea provi^ cia•^
lea y municipalea no proce ?^ rás-
al otorgamiento de la eeoriturs•

1 de los contratoe en i ^ne•Una u ue tae c t ti

^oIlte de Piedad ^el Sr. r^di^^ ^
7 ^

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA ^

` ^ AN VNQZO

Don ]iannEl Vergas Lnna, Licenciado en i IIab ^éndo^e ex^raviado e] resguar•
dereeLu, Juez wnnieipsl de ehta ciila é in- ; do del emprilo de ropa9 hech ^ en la
terino de inc,^rnccián úe lu u►i^ma y oa par- '
tido. i Sucursal terccra de est^ Jlonto de

Por lcc prectnte, que ae inEert^:rá en ^ P'edad, bnjo el nít:n. 7.024, en obeer•

la Gaeeta de l^ladrid p BoI.ET1^ OFI vaneia de lo quo determína el artieu-

cJnL de eata provincia, ruego y encar• l0 62 de su Reg?amento oe anuncia al

go á toda clase de aatoridadea, tauto Fúbiico por térmi ► .o de treinta díae, ^

eiviles cemo mi:itarea y demá^ indi al cabo de los cua!ea, si nalie pra• ^

vidncs de la policia judic•iai, praeti eenta dicho res^uardo á esta Conta• ^

quen activas y eficaces di^igenc iae pu- 1 duria ni tampeco rec;amación alguna ^

ra la bubca y reacr^te de !09 oeóo cer• ^ aobre el mi^mo, be_ procederrí á Pxpe• t

do^ que á cuntinu^:c?^^^:: , r• rr^eñ>>n, ^ d+r el dup?ica^io. ;

que fuercn hu: tt^da:. ^^i di:^ v^i;:^c ^^ `,`'r ^rl'•c ó `^ ^•^?r^ de lJ^t6.-El =

dca .de Dicieurbre úi:imo cie iu íil:ca
al^jadales l^ajoe, térmir.o de Almodó-
var tlel Rio, al arrendatarío de la mi9-
ma don varciso Guetra Paiiero, veci•
no de Córdoba, y caso de ser he,bidos
ioa pcngan á diaposición de eate Juz-
gado^ con las peraonas en cuyo poder
se encuentren 0i no acreditan su legi•
tima^adquitlición; pues asi l.o tengo
accrd^:do en el sumario que inatruyo
con ta1 motivo.

Dada en Posadaa á cnatro de Enero
de mil novecientoe seis.-SIanuel Var•
gag.-);I Eecribano, Licenciado Joa•
quin Igfesia.

Se^raa

Océo cerdoe, entre machos y hem•
brPr, negroe, pelones, en la oreja de-
rec•ha tienen hoja de higuera y la ia•
quierda ra^ada, herradoa en e1 jamón
izquierdo con una C} y de tres á cua•
tro arrobae de peeo.

, N^m.76

Por ]a preeente requieitoria, qne
para su publicación será inserta on la
Qacefa de 3fadrid y BOLETIN OFIC7AL
do eata provincia, ruPgo y encargo á

toda clase de autoridades, tanto civi•

les co^no militares y demáa individuos

de la policía judicial, procedun á}a

busca y rescate de las doa caballeriae

masores que fueron deNaparecidas, y

se supone eean hurtadaa, de la fiaca

nombrada de Cobatilla, t4rmino de

A!modóvar del Eío, en la noche del

Un coatal de algodón li^tado que } miamo lado. ^ •;^

; Cu^ kat:or, J o: é I^ ^, t^ u3ir Liunius.

^E^CIQ1^ ^^ A^iU^Cl^^

En apoyo de la advortencia
que se hace en la caboza de eete
periódico bfácial, y para mojor in-
te:igencia de ci.:antos en el or-
den oficial ó ps^•^iculal pnbliqu©n
a,nuncioe, pea c.t.^al fuere au pro-
cecLenc7a, ae i'a9o:tan a continua-
ción vazios ^trtícalos del Real de•
crsto de 26 de bl^ril último:

, Art. 8.° En loa pliegoe de con-
dieionee se conaignarán neceaa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncioe, honorarios devengadoa
y suplementoA adelantadoa per el
Notario ó Notarioa que autoricen
la su^^asta, eecritnrae, y en gene•
ral, toda clase de gastoa gue oca•
aione la subasta y formaliaació7a
del contrato.

Art. 9° F1 annncio habrá da
eontener loe pliegoa de condicio•
no8 del contrato, aiempre que la
cuantía total de cíete egcedA de
50.000 peeetas.

Art. 23. La.s Corporaciones
provincialea y municipales abo•
aa.rán, en primer término, al No-
i.ario ó Notarioa que autoriceTi

En la imprenta del "Diario de
Cfirdoba, Letrac'os l8, se ballan

de vant^ los impre3os siguientes:

LOS EXPEDIE^
tes l.^ara ^nardaa jurados.

REPART^I^^E^iTT^
de consumos y lista cobratoria.

CU^.I^ITT.^^
de candales v de orden^c:6n. ^

A.PEllT ^ICE
á loe atuillaramientos do r^`;ca y^
urbana. , .

RELAC^^ -^TES .
para ^;1 emi;adrunauiiento de .Tu-
rzdos.

RECL^CS
para la cobranza del impuesto de
COnS11n10S .

L^S LIPR®17
borradores de Ingre$oe ^ (^ astol^^

Cédulas d® apremi^
d© segundo grado, con arragIo ^
la Instrucción de Q6 de ^bril de
1900.

^1S l7f V ^^^

para la compra y venta dc caba^
llhrías.

DECLARACI®1^ E S
de alta y baja de in ^ustrial.

Lista^ de embarqu^-
con arreglo al último modelo.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelariot^.

PR ^ S^TPU +^STOS
Padi•ón iudustrial

Imprettta del Déario de Córdoba.
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